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CARTA DEL

DIRECTOR-PRESIDENTE

ParaGerdau,ACTUARÉTICAMENTE

esunprincipio innegociable. Esapartir

deéstequesedesdoblasuCódigode

ÉticayConductaparaTerceros.Para

Gerdau,ningúnresultadose justica,en

el casoquenoseaobtenidode la forma

correcta.

Establecercolaboracionesconseriedad

yconanzaes undamentalparael

desarrollososteniblede losnegocios

yde lascomunidadesenqueGerdau

actúa.Enestesentido,Gerdaubusca

que losprincipiosycompromisos

presentadosenesteCódigoestén

alineadosal comportamientode todos

los terceroscon losqueserelaciona.

Gerdaucreeenmoldearel futuroyque,

juntos,podemosconstruirunasociedad

más justayconmayorcompetitividady

resultadospara todos.

EsteCódigorefeja losestándares

éticosquesustentanunarelación

comercial leal, transparenteyduradera,

correspondiéndolesa todos los

GustavoWerneckdaCunha
Director-Presidente

involucradosel conocimientoy

comprometimientoen labúsqueda

deestos requerimientos.

Gerdauesperaque todossus

asociadosdenegocioactúen

adheridosa losconceptos

propuestosporelCódigo,guiados

poréloqueesténalineadosconsus

políticasyculturaempresarial.
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OBJETIVO
DEL CÓDIGO
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ElCódigodeÉticayConductaparaTerceros

establecedirectricespara lassituaciones

previstasen la relacióndeGerdauconsus

terceros,denidosenestecódigocomo

susproveedores,prestadoresdeserviciosy

clientes; registra losprincipalescompromisosde

Gerdaucon los temasvinculadosa laéticayal

cumplimientode leyes;orientacómo los terceros

formanpartede lagarantíadecumplimientode

estoscompromisos; y resalta lassituacionesno

aceptables,quesonsusceptiblesderevisiónde

lascontratacionese inclusode lacancelaciónde

éstas.

COMPROMISOS
DE GERDAU

Gerdautieneentresusprincipios “Generar

valorpara todos”, “ActuarÉticamente”y

“AmbienteDiversoe Inclusivo”, considerando:

(a) respetoa losderechoshumanos,a la

diversidadcultural yal interésde todos los

públicos; (b)optimizacióndelusoderecursos

naturales,minimizandosu impactoenel

medioambiente,preservando la integridad

delplanetapara las futurasgeneraciones,

sindespreciar la rentabilidadeconómico-

nancieradelnegocio; y (c)prácticasde

gobiernocorporativo,asegurandosu

participacióncomoagenteactuanteenel

desarrollode lasociedad.

Están ormalizadosensuPolíticade

Sostenibilidad–ESG,queguíasusactividades

e incluyeaspectosde integridad, lagestiónde

la cadenadevalor, laecienciaenelusode

recursosnaturales, la responsabilidadsocial,

la calidady laseguridadde losprocesosde

producción.
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CONDUCTA ESPERADA DE
LOS TERCEROS DE GERDAU
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Tenercomportamientoético, reputación idóneaypostura

transparente.

Velarygarantizar la seguridadenel trabajode todas laspersonas

con lasqueserelaciona.

ActuarenconformidadconprácticasalineadasenesteCódigo.

Cumplir todas las leyesy reglamentosque impactansunegocio.

Proteger lacondencialidadde las inormaciones,enel casoque

tengaaccesoadatossensiblesdeGerdau.

Tratara todosde forma justa, condignidadyrespeto.

Evitar situacionesquepuedangenerarconfictosde interesesensu

relaciónconGerdau.

Velarpor la relaciónyreputaciónde laspartes.

Relatar cualquierviolaciónosospechadeviolaciónde losestándares

éticos, yaseaporsusprofesionalesopor losdeGerdau.

SEGURIDAD EN EL
TRABAJO
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Gerdautienecomoprioridadmáxima laseguridadde

laspersonas, siendoesteunodesusprincipios. Enel

ambientede trabajo, todosdebensentirsesegurospara

ejercersusactividades.Gerdauadoptaunapolíticaque

declaraque laviday la integridadde laspersonasson

valoresqueestánporencimade losdemásobjetivosy

prioridadesde laempresa.

SALUDYSEGURIDADsonderesponsabilidadde todos.

Nuestros terceros tambiénsonparte fundamentalen

esteproceso,debiendoobservar lospreceptos legales

yadoptarbuenasprácticasdesaludyseguridadenel

trabajoparasuscolaboradoresy terceros, incluyendo

equiposadecuados, capacitaciónde temasdeseguridad,

usodeEPP´syculturadepriorizar la seguridad.

Los tercerosque tienen lanecesidadde ingresaren

las instalacionesdeGerdau,debengarantizarque

susequiposy tercerosque los representencumplan,

obligatoriamente, todos losprocedimientosdeseguridad,

ManualdePrestacióndeServicios, capacitacionesy

demásrequisitos legalespara laactividad.
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RESPETO

Ensus relaciones,Gerdauesperaque todos

actúenconrespetoa todos lospúblicosy

repudiayno tolera lasprácticasdeacoso

moralosexual,discriminacióndecualquier

naturaleza, intimidación, tratamientos

contrariosa losDerechosHumanoso

incumplimientodeobligaciones laborales.

Gerdaureitera la importanciadeactitudes

derespetoal serhumanoycuestionará

situacionesquepuedanrepresentaralguna

infracción.Será inmediatamentecancelada

cualquier contrataciónsiespercibida la

prácticadesituacionesdegradantes, como

trabajo inantil, trabajo orzadooanálogoal

esclavo,ocontra losDerechosHumanos.

CUIDADO CON
EL MEDIO AMBIENTE

Gerdaureconocequeelmedioambiente,

ecológicamenteequilibrado,esunbiendeuso

comúnde lasociedad,esencialpara lacalidadde

vida,debiendoserdefendidoypreservadopara

lasgeneraciones futuras.

Nuestros terceros tambiéndebentenereste

compromisoy,ademásdeactuardentrode las

leyesy reglamentacionesambientalesexistentes,

teneruna legítimaactuaciónycomprometimiento

encausasambientalesymitigar los riesgosque

puedan impactaralmedioambiente.

05 06

CódigodeÉticayConductaparaTerceros



RESPONSABILIDAD
SOCIAL

Gerdauestácomprometidaconeldesarrollo

socialde lascomunidadesdondeactúa.En

estecompromiso,buscarelacioneséticas,

sosteniblesydirigidasalbiencomún.

En laconstruccióndeunareddesolidaridad,

Gerdauvaloraquenuestros tercerossean

agentesactuantesenelentendimientoy

apoyoa lasnecesidadessociales, económicas

yambientalesde lascomunidadesdesu

entorno.

RELACIONES
CON TERCEROS

Gerdaubuscasiempremantener relaciones

íntegrasyduraderasconsusclientes,

proveedoresydemásasociados.Esta

conanzaesconstruidapor lademostración

detransparencia, éticayprofesionalismode

laspartes, siemprerespetando lasprácticas

demercadoy lagarantíade la libre iniciativay

competencia.

Gerdaubusca y valora a los tercerosque comparten susprincipios

ydedicanesuerzosparapromoverlos. Así comoGerdau tiene

este compromiso, también sonexigidosde sus terceros los

comportamientosde:

• Regular sus prácticas enprincipios éticos, adheridos a las leyes
anticorrupción, garantizando la competencia leal y el respeto a todos
los involucrados

• Noadmitir el trabajo infantil, trabajo análogo al esclavo, el
incumplimientode la legislación vigente, incluso de las leyes de
anticorrupción y leyes ambientales

• Actuar para la seguridadde las personas

• Basar las negociaciones ennecesidades del negocio, siguiendo
criterios impersonales, legales, técnicos, condiciones comerciales,
profesionales, de la reputación y éticas

• No contribuir en, permitir o aceptar, de cualquiermanera, las
prácticas de actos de corrupción, soborno, lavadodedinero o
conductas contrarias a las leyes y a lo dispuesto eneste Código

• Garantizar la calidaddel producto o servicio contratado, actuando
con claridad y transparencia en las condiciones comerciales y de
producción

• Atender los contratos según lasmejores prácticas comerciales,
cumpliendo leyes competitivas y sin discriminaciones

• Respetar la libertadde elección
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CONFLICTO
DE INTERESES

Seconguraunconfictode interesescuando,

porcuentadeun interéspropioode terceros,un

proesionaloempresaactúaoes infuenciadoa

actuarcontra losobjetivosdeparte involucrada

(Gerdau), tomandounadecisión inapropiada

queprioriza los interesespersonalesode

terceros,endetrimentodeaquellosde la

empresa.Estasituaciónpuedegenerar impacto

nanciero,de imagenodetransparenciade los

negocios.

Gerdautieneunproceso internode

comunicaciónymonitoreodeestas

situacionesy,enel casoqueseanconrmadas,

especialmentesihubierealgúndañopara

Gerdau,podrárepresentar lacancelaciónde la

relaciónconel tercero.Poreso,es importante

quesus terceros tambiénesténatentosaestos

posiblesconfictosy reporten inmediatamentea

Gerdaualgunasituación,osospechaquepueda

afectar la transparenciadelnegocio.

REGALOS, CORTESÍAS
Y ENTRETENIMIENTO

Laofertaderegalos, cortesíaso

entretenimientopuedegenerarconfictode

intereses. Lasocurrenciasdeben limitarsea

valores inmateriales, conobjetivo institucional

yquenorepresenten labúsquedadeningún

tipodereciprocidad.Enel casoqueel tercero

entiendaquealgunacortesíaesnecesaria,

paraevitar cualquierduda, se recomienda

queANTESdecualquieracciónuoferta, entre

encontactoconelgestordeGerdaupara

cuestionarsi el eventoestáensintoníacon la

Directrizde lacompañíaquedisciplinael tema.Sonpuntosdeatención las relaciones

concolaboradoresdeGerdaugeneradas

porvínculos familiares, empresasque

excolaboradoresdeGerdausonpropietarios,

empresasquecontrataranexcolaboradores

comoejecutivos,prestacióndeservicios

particularesparaempleadosdeGerdau,

promesasdeempleos, cortesíaso favores

indebidos,usode informacionesprivilegiadas

obtenidasen lasactividadesenGerdau,

uotros interesesquegenerenbenecios

indebidospara laspartes.
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COMBATEALA
CORRUPCIÓN,LAVADO
DEDINEROYACTIVIDADES
CRIMINALES

Gerdau no tolera ningún tipo de

involucramiento que represente ilegalidad

o que sea asociado a acciones criminales.

Todos tienen la obligación de cumplir

rigurosamente las leyes anticorrupción

y de combate al lavado de dinero y

están prohibidos de ofrecer, prometer,

hacer, autorizar o proporcionar (directa

o indirectamente, pormedio de terceros)

ventajas indebidas, pagos, presentes o la

transferencia de cualquier cosa de valor

para cualquier persona, ya sea ella agente

público o no, para infuenciar o recompensar

ilegalmente cualquier acción o decisión en

benecio de la empresa en que trabaja o de

Gerdau.

Indicios de irregularidades, con impacto en

la reputación de los terceros, generarán la

revisión de sus contratos y la aplicación de

sanciones, desdoblamientos apropiados al

caso e incluso la cancelación contractual.

En este sentido, es importante registrar:

Terceros que representen a Gerdau ante Agentes

u Órganos Públicos deben conocer y seguir la

Directriz de Gerdau para Relación con Agentes

Públicos.

Los contratos traen la previsión del compromiso

de que todos cumplan las leyes de combate a la

corrupción.

Los terceros deben estar comprometidos en el

combate a la corrupción y al lavado de dinero

y atentos a prácticas para prevenir cualquier

transacción que pueda representar riesgo de

ilegalidad o involucramiento criminal.

Gerdau prohíbe y condena las actividades de

comercio ilícito y solamente apoya la venta legal

de productos.

En su proceso de Compliance, Gerdau, conforme

sea el caso, además de solicitarle el “término

de compromiso con prácticas anticorrupción”

a sus terceros, puede realizar actividades

de due diligence, análisis de la reputación,

vínculos con entes sancionados (OFAC, ONU) y,

conforme sea el resultado, puede desdoblarse en

cuestionamientos adicionales, revisión o incluso

en la cancelación de los contratos.
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FRAUDES PRÁCTICAS
DE COMPETENCIA

Cualquier formade ilegalidado fraude,

incluyendo,perono limitándosea la alsicación

deregistros;manipulacióndeprecios,

medicioneso licitaciones;benecios indebidos

acolaboradoresorepresentantesdeGerdau;

favores; yapropiación indebidadeactivosno

serán toleradosy tendránsanciones, como

la interrupciónde la relacióny losdemás

desdoblamientoscorrespondientes.

Seesperade los tercerosaccionesalineadas

conelCódigodeÉticayConductadeTerceros

deGerdaupormediodesucultura,promoción

deunambientedecontrolestructurado

yaccionesdeorientaciónasusempleados,

representantesysubcontratados,que

garanticenuncomportamientoético, legal

yprofesional.

Gerdaucreeyadopta la librey justa

competenciay laconsidera fundamental

ensus relacionescomerciales.Gerdau

compitedemaneraéticayconrespeto

a la legislacióncompetitivay “antitrust” y

noadmiteniaceptaquesus tercerosse

involucrenenprácticascontrariasa la libre

competencia, comoformacióndecartel,

divisióndemercado,manipulaciónde

preciosoconductaspredatorias.

CONFIDENCIALIDAD
DE LAS
INFORMACIONES

El tercerodebemantener lacondencialidad

yel secretode todas las informaciones

deGerdaua lasque tengaacceso, como

documentos,basededatos, informaciones

nancierasocontables,proyectosy

cualesquieramaterialesarchivadosy

registradosdecualquier forma,yasean

originalesocopias,protegiéndolasyno

divulgándolaspara tercerosniusándolas

paraotrasnalidades.

Adicionalmente,el tercerodeberácumplir

con todas las reglamentacionesde leyes

deproteccióndedatos locales, conforme

suresponsabilidadatribuidapor leyopor

contrato.

Dependiendode lanaturalezade la

negociación,el tercerodeberáalinearcon

eláreadeSeguridadde la Informaciónde

Gerdau lasprohibiciones, limitacionesy

Directrices involucrando lacondencialidad

dedatos.
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COMUNICACIÓN
EXTERNA

El terceronodebe involucrarseen

discusionespúblicasquepuedanservistas

comoexpresiónde lasopinionesopuntos

devistadeGerdau,exceptosiesaprobado

previamenteporGerdau.Esto incluye

comentariosenredessocialesexternas,

forumsempresarialesodenegociosyotros

mediosdecomunicaciónsocial.

MARCA
GERDAU

Noestápermitida lautilizaciónde la imagen,

nombreomarcasdeGerdau,exceptosies

previay ormalmenteautorizadaparauso

exclusivoeneldesarrollodesuactividad

profesional.

CódigodeÉticayConductaparaTerceros

REPORTE DE
PREOCUPACIONES

Enel casoquepercibaosospechedeuna

violaciónaestedocumento,prácticas

ilegales, favoren las licitaciones,uso

indebidode informaciones, soborno,

fraudedecualquier tipo,uotrassituaciones

contrariasa laética, yaseaporun

colaboradororepresentantedeGerdau, ya

seaporotro tercero involucrado,Gerdau

solicitaque lasituaciónsearelatadaasu

canaldedenuncias:

EnelsitiowebdeGerdau:

(www.gerdau.com.br) –éticaycompliance

Porteléfono: (+5551)3323-1901

Pore-mail: canal.etica@gerdau.com.br

El canalgarantizacondencialidad,

investigaciónde todas lasocurrenciasyno

represalia.
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